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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA FORMULACIÓN DE UNA 

 POLÍTICA AGRÍCOLA CENTROAMERICANA  
 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
1. El Consejo Agropecuario Centroamericano – CAC,  conformado por los Ministros de 

Agricultura de Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, 
ha definido como una prioridad la formulación e implementación de una política agrícola de 
alcance regional. Asimismo, estableció un grupo de trabajo con representantes de alto nivel de 
sus Ministerios, para que conjuntamente con la Secretaría del CAC, elaboren la propuesta de 
dicha política. 

 
2. Para iniciar este proceso, el 30 de noviembre de 2005, se llevó a cabo en la Sede Central del 

IICA en Costa Rica, una reunión de Directores de Política de los Ministerios de Agricultura de 
Centroamérica -en su mayoría miembros del grupo de trabajo establecido por el Consejo de 
Ministros-, en la cual se analizaron los antecedentes políticos y jurídicos, así como los 
elementos centrales que deberían tomarse en consideración para la formulación de una 
política agrícola centroamericana, con el fin de llegar a acuerdos que sirvan de guía al grupo 
de trabajo, así como a las instituciones que apoyarán la elaboración de la misma. 

 
3. Los presentes términos de referencia han sido elaborados con base en los acuerdos 

mencionados, e incluyen:  el objetivo general, alcances, presupuesto básico, organización y 
fases para el proceso de formulación, consulta, aprobación y difusión de la política.  Asimismo, 
en los anexos se encuentran un resumen de las funciones del grupo de trabajo; los términos 
de referencia para un asesor de alto nivel que apoyará  la elaboración de la política y un 
cronograma general de actividades.   

 
4. Cabe aclarar, que en primera instancia se utiliza el nombre de política agrícola 

centroamericana, con el propósito de mantener la denominación establecida en el Artículo 21 
del Protocolo de Guatemala.  No obstante, su denominación final, estará en función de los 
alcances temáticos que se definan para la misma, tratando de reflejar un concepto moderno 
(sector ampliado) que se ajuste a la realidad actual del sector agropecuario y medio rural de la 
región. 

 
II.  OBJETIVO GENERAL 

 
5. Contar con una política agrícola centroamericana aprobada por el Consejo de Ministros del 

CAC, consultada con los actores relevantes del sector público, privado y la sociedad civil,  
tanto a nivel nacional en cada uno de los países miembros como a nivel regional y concertada 
con otros foros ministeriales relacionados con la ejecución de la misma.  
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III. ALCANCES DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA CENTROAMERICANA 
 
ALCANCE GEOGRÁFICO 
 
6. En términos generales la política agrícola centroamericana, tendrá una cobertura geográfica 

para todos los países miembros del CAC.  De conformidad al Artículo 45 del Protocolo de 
Guatemala, el CAC está constituido por los Ministerios de Agricultura del Istmo 
Centroamericano, es decir, Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua 
y Panamá. 

 
ALCANCE JURÍDICO 
 
7. No obstante su cobertura geográfica, la política agrícola centroamericana será vinculante para 

los 5 países involucrados en el proceso de conformación de la Unión Aduanera 
Centroamericana y tendrá un carácter voluntario en forma total o parcial para Panamá y 
Belice. 

 
ALCANCE TEMPORAL 
 
8. La política agrícola centroamericana tendrá un horizonte temporal de 10 años y contemplará 

varias etapas en su implementación, dando prioridad en su ejecución a las acciones y áreas 
de competencia directa de los Ministerios de Agricultura. 

 
ALCANCE TEMÁTICO 
 
9. Las áreas de acción de la política agrícola centroamericana, se derivarán de un análisis 

estratégico que lleven a cabo los miembros del grupo de trabajo  con el apoyo técnico de la 
Secretaría del CAC, RUTA e IICA, tomando en consideración los 4 ámbitos del desarrollo 
sostenible (económico, social, ambiental e institucional). 

 
10. En una primera etapa, la política responderá a un planteamiento general en el cual se 

incorporen los aspectos de consenso mínimo entre los Ministerios de Agricultura de la región, 
en particular entre los países involucrados en el proceso de conformación de la Unión 
Aduanera Centroamericana.  Posteriormente, para cada una de las áreas seleccionadas por el 
grupo de trabajo establecido por el CAC, se incorporarán instrumentos y acciones específicas 
que permitan su implementación. 

 
IV. ORGANIZACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA 

 
11. La formulación de la política agrícola centroamericana, será liderada por el Consejo 

Agropecuario Centroamericano tanto en sus instancias ministeriales como técnicas. En este 
sentido, a nivel técnico, la elaboración de la política estará a cargo del grupo de trabajo  
establecido por el Consejo de Ministros del CAC.  

 
12.  Para el cumplimiento de sus funciones, el grupo de trabajo además de reunirse físicamente, 

podrá hacer consultas mediante foros electrónicos, video y audio conferencias.  Las funciones 
del grupo de trabajo se encuentran en el Anexo 1. 
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13. Este grupo contará con una red de organizaciones de apoyo dentro de las cuales se 

encuentra la Secretaría del CAC y los organismos de cooperación técnica IICA y RUTA.  El 
grupo de trabajo, con la colaboración  de la Secretaría del CAC, coordinará la cooperación 
que otros organismos regionales e internacionales podrían brindar para la elaboración y 
ejecución de la política.  

 
14. La Presidencia del grupo de trabajo recaerá en el Representante del país que ejerza la 

Presidencia Pro Témpore del CAC y la Vicepresidencia en el Representante del país al que le 
corresponda la Presidencia Pro Témpore durante el siguiente período. 

 
15. El grupo de trabajo contará además con el apoyo de un asesor internacional de alto nivel, con 

amplia experiencia en la elaboración e implementación de políticas comunes a nivel del sector 
agropecuario en otras regiones y que además, cuente con un conocimiento adecuado del 
proceso de integración económica en Centroamérica, así como del sector agropecuario 
regional y su entorno.  Una propuesta de los términos de referencia para la contratación del 
asesor se encuentra en el anexo 2. 

 
16. La Secretaría del CAC, será la responsable de coordinar y dar seguimiento a todo el proceso 

de formulación de la política.  Asimismo, con el apoyo de RUTA e IICA, asegurará los recursos 
técnicos y financieros mínimos que se requieran para el proceso de formulación de la política.   

 
17. Una vez establecidas las áreas de la política, el grupo de trabajo podrá constituir grupos 

técnicos especializados para los cuales definirá términos de referencia, incluyendo un 
calendario de trabajo, con el propósito de lograr productos concretos en plazos determinados.   

 
18. Asimismo, el grupo de trabajo podrá proponer el establecimiento de grupos técnicos de 

carácter intersectorial, cuya constitución  será gestionada por la Presidencia Pro Témpore, con 
el apoyo y seguimiento de la Secretaría del CAC. 

 
19. El proceso de formulación de la política deberá contemplar consultas a nivel nacional y 

regional con otros actores relevantes del sector agropecuario, tanto públicos como privados y 
de la sociedad civil.   Los participantes de los procesos de consulta a nivel nacional los definirá 
cada miembro del grupo de trabajo con el Ministro de Agricultura.  A nivel regional los definirá 
el grupo de trabajo con el apoyo de la Secretaría del CAC, RUTA e IICA.  

 
20. El Consejo de Ministros del CAC realizará la coordinación y concertación de la política con 

otros foros ministeriales de la región, en aquellas áreas o procesos que así lo requieran. 
Además, dicho Consejo de Ministros definirá si eleva la política al conocimiento de los Jefes 
de Estado y de Gobierno de los países miembros del Sistema de la Integración 
Centroamericana – SICA. 

 
V.  FASES PARA LA ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA 

 
21. La formulación de la política agrícola centroamericana se desarrollará mediante fases 

sucesivas, en las cuales se definirán productos intermedios hasta llegar a la aprobación en las 
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instancias regionales pertinentes y su difusión a nivel de todos los países centroamericanos.   
Un cronograma detallado de las actividades a realizar se encuentra en el anexo 3. 

 
FASE PREPARATORIA:  DICIEMBRE 2005 – FEBRERO, 2006 
 
22. En esta fase se prevé completar el grupo de trabajo con la designación de los Representantes 

de los Ministerios de Agricultura que aún no lo han hecho, así como la elaboración, revisión, 
ajuste  y aprobación de los presentes términos de referencia por parte de dicho grupo. 

 
23. Esta fase contempla, además, la concertación de las ofertas de cooperación técnica del IICA y 

RUTA y la asignación de un presupuesto de la Secretaría del CAC para apoyar el proceso de 
formulación de la política. 

 
24. También en esta etapa, se realizará la contratación de un asesor internacional de alto nivel 

que apoyará al grupo de trabajo en la formulación de la Política.   
 
25. Se iniciarán los contactos formales con otras iniciativas regionales que puedan apoyar la 

formulación e implementación de la política, como por ejemplo e Programa de Apoyo a la 
Integración Regional Centroamericana -  PAIRCA y el programa de Apoyo al Diseño y 
Aplicación de Políticas Comunes Centroamericanas – ADAPCCA, ejecutados respectivamente 
por la Secretaría General del SICA y la Secretaría de Integración Económica 
Centroamericana-SIECA,  con recursos aportados por la Unión Europea. 

 
26. Finalmente, esta etapa contempla la preparación de los aspectos generales de la política 

común incluyendo las normas jurídicas que la sustentan, los objetivos, principios y alcances 
de la misma, así como una propuesta inicial de la organización para implementar la política, 
señalando los distintos entes responsables de aprobación, implementación y seguimiento de 
ésta.  Estos primeros capítulos serán revisados, ajustados y aprobados por el grupo de trabajo 
y servirán de contexto para una primera propuesta de áreas sectoriales e intersectoriales que 
incluiría la política.  

 
27. Estos primeros capítulos también deberán considerar, los acuerdos bilaterales suscritos entre 

los países de la región que involucren acciones conjuntas en el sector agropecuario; los 
acuerdos multilaterales y tratados de libre comercio que afecten al sector agropecuario a nivel 
regional, así como los acuerdos presidenciales y ministeriales a nivel hemisférico, 
relacionados con la visión y acción estratégica del sector (III y IV Cumbre de las Américas, 
Plan Agro 2003-2015 y la Declaración Ministerial de Guayaquil). 

 
FASE I:  DEFINICIÓN,  PRIORIZACIÓN DE ÁREAS Y FORMULACIÓN DE LINEAMIENTOS EN CADA UNA DE ELLAS. 
MARZO-ABRIL, 2006 
 
28. Esta fase se inicia con la definición por parte del grupo de trabajo de las áreas de la política y 

el establecimiento de prioridades entre ellas, para su implementación.  
 
29.  Se conformarán los grupos técnicos, que identificarán en cada área los lineamientos que 

contendrá la  política regional.  Como se señaló anteriormente, se partirá de los aspectos en 
que exista un consenso mínimo entre los Ministerios de Agricultura de los países involucrados 
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en el proceso de conformación de la Unión Aduanera Centroamericana, ya que para dichos 
países se constituirían en lineamientos vinculantes.  

 
30. En los casos en que el área de la política así lo requiera, el  grupo de trabajo propondrá la 

creación de grupos técnicos de carácter intersectorial. 
 
31. Las propuestas de los grupos técnicos serán revisadas y aprobadas por el grupo de trabajo. 

Estas propuestas serán incorporadas en un documento que constituirá, junto con los capítulos 
elaborados en la fase preparatoria, el planteamiento general de la política agrícola 
centroamericana, que posteriormente se presentará como un primer resultado al Consejo de 
Ministros del CAC.   

 
FASE II: DEFINICIÓN DE INSTRUMENTOS Y ACCIONES ESPECÍFICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
POLÍTICA.  MAYO -  JULIO, 2006 
 
32. Una vez aprobado el planteamiento general de la política por el Consejo de Ministros del CAC, 

se procederá con el apoyo de los grupos técnicos, a la definición de instrumentos y de 
acciones específicas para la implementación de la misma en las áreas seleccionadas.  

 
33. Esta fase también incorporará el diseño y establecimiento de un mecanismo de coordinación y 

alineamiento de la cooperación internacional para el sector agropecuario a nivel regional, con 
el fin de apoyar el desarrollo de los instrumentos y acciones específicas que implique la 
ejecución de la política. 

 
34. Esta fase finalizará con la formulación de la propuesta de política agrícola centroamericana, la 

cual será presentada al CAC para su validación inicial. 
 
FASE III: PROCESO DE CONSULTA.  AGOSTO - SETIEMBRE 2006 
 
35. La propuesta de la política agrícola centroamericana, será presentada y consultada con otros 

actores relevantes del sector agropecuario, tanto del sector público, privado como de la 
sociedad civil.   

 
36. Para ello, en cada país se realizará un taller de dos días, coordinado por el representante en 

el grupo de trabajo, quién será el responsable de definir, en consulta con el respectivo Ministro 
de Agricultura, la lista de participantes así como el lugar del taller.   

 
37. A nivel regional, el taller se realizará en el país que tenga la sede de la Presidencia Pro 

Témpore del CAC, y los participantes serán definidos por el grupo de trabajo  con el apoyo de 
la Secretaría del CAC, RUTA e IICA.  

 
38. La Secretaría del CAC facilitará recursos para la realización de los talleres y sistematizará los 

resultados de los mismos en consulta y a satisfacción del coordinador de cada taller.  Los 
resultados de las consultas serán presentados al grupo de trabajo, para que este decida sobre 
los ajustes a incorporar en la versión final del documento de la política agrícola regional. 
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FASE IV:  APROBACIÓN Y DIFUSIÓN.  OCTUBRE-DICIEMBRE  2006 
 
39. El Consejo de Ministros del CAC, conocerá y aprobará en el nivel sectorial la política agrícola 

centroamericana y definirá si eleva la política al conocimiento de los Jefes de Estado y de 
Gobierno de los países miembros del Sistema de la Integración Centroamericana-SICA, al 
Consejo de Ministros de Integración Económica-COMIECO u otras instancias de la integración 
regional. 

 
40. Al respecto, el  Consejo de Ministros del CAC realizará la coordinación y concertación de la 

Política con otros foros ministeriales regionales, en aquellas áreas o procesos que así lo 
requieran. Esta coordinación y concertación iniciará a nivel técnico y sus resultados serán 
elevados a los respectivos consejos ministeriales intersectoriales. 

 
41. Una vez aprobada la política se procederá a su difusión a través de eventos nacionales y un 

evento regional de presentación, en los cuales participarían los Ministros de Agricultura.  La 
organización de estos eventos también estará bajo la coordinación de los miembros del grupo 
de trabajo. 

 
VI. PROPUESTA DE ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO DE POLÍTICA AGRÍCOLA 

CENTROAMERICANA 
 
42. A continuación y con carácter orientador se presenta una propuesta de contenido para el 

documento de la política agrícola regional: 
 
A. Presentación 
B. Importancia, características y desafíos de la agricultura en la integración centroamericana 
C. El marco político-institucional del SICA y el Sector Agropecuario 
D. Política Agrícola Centroamericana  

1. Justificación  
2. Objetivos 
3. Principios (gradualidad, viabilidad, transparencia, solidaridad, intersectorialidad, 

legalidad)   
4. Alcances geográfico, jurídico y temporal  
5. Áreas de políticas sectoriales e intersectoriales 
6. Instrumentos y acciones específicas por área de política 
7. Organización para la implementación de la política 
8. Seguimiento y evaluación  
9. La cooperación internacional y regional para la implementación de la política 
 

E. Resoluciones Ministeriales y Acuerdos Presidenciales sobre la aprobación e implementación 
de la política 

F. Siglas 
G. Anexos 
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VII.  PRESUPUESTO BÁSICO 
 
43. El siguiente presupuesto básico contempla tanto los aportes financieros como técnicos o en 

especie, que realizarán los Ministerios de Agricultura, la Secretaría del CAC, RUTA y el IICA, 
para llevar adelante el proceso de formulación de la política agrícola regional. 

 
Valor 

unitario 
(US$) 

Valor total 
(US$) 

Concepto Unidad Cantidad 

  
A. Recursos Humanos        
Directores de Política Días 182 85 15470 
Asesor Internacional     

Honorarios Semanas 10 2450 24500 

Pasajes aéreos Unidad 4 1000 4000 

Viáticos Días 50 147 7350 

Coordinador de SCAC Mes 12 3750 45000 

Secretaria Mes 12 700 8400 

Misiones de apoyo        

Viáticos Días 30 155 4650 

Pasajes aéreos Unidad 15 285 4275 

Otros gastos de viaje Unidad 15 50 750 

Asesoría al GT y trabajos técnicos realizados por RUTA e IICA Días 75 150 11250 

B. Reuniones del Grupo de Trabajo  (3 reuniones)     

Viáticos Días 72 155 11160 

Pasajes aéreos Unidad 24 285 6840 

Otros gastos de viaje Unidad 24 50 1200 

C.  Elaboración  de estudios y propuestas de apoyo técnico        

Consultorías Meses 6 3000 18000 

Gastos de viaje Unidad 7 715 5005 

D.  Proceso de consulta        

Consultas Nacionales Unidad 7 2000 14000 

Consulta Regional        

Viáticos Días 81 155 12555 

Pasajes aéreos Unidad 27 285 7695 

Otros gastos de viaje Unidad 27 100 2700 

Otros gastos    1500 1500 

E.  Presentaciones al Consejo de Ministros del CAC        

Viáticos Días 48 155 7440 

Pasajes aéreos Unidad 24 285 6840 

Otros gastos de viaje Unidad 24 50 1200 

F.  Publicación y difusión        

Publicación Unidades 800 10 8000 

Difusión periódicos Unidad 7 1215 8505 

Actos de lanzamiento  7 180 1260 

Total      239545 
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Anexo 1 
 

FUNCIONES DEL GRUPO DE TRABAJO PARA ELABORAR LA  
POLÍTICA AGRÍCOLA CENTROAMÉRICANA 

 
FUNCIONES A NIVEL REGIONAL 
 
1. Aprobar, dar seguimiento y coordinar la ejecución de los Términos de Referencia que 

orientarán la formulación de la política 
2. Definir la estructura del documento que contendrá la política agrícola centroamericana 
3. Definir el alcance geográfico, temporal, jurídico e institucional de la política regional 
4. Establecer las áreas, componentes y principales lineamientos para las acciones regionales 

que contemple la política 
5. Definir Términos de Referencia, constitución y calendario de trabajo para grupos técnicos 

especializados por áreas temáticas, cuya participación sea necesaria para la formulación de la 
política  

6. Definir las necesidades de apoyo que se requerirá de RUTA, IICA y otros organismos, durante 
el proceso de formulación, publicación y divulgación de la política 

7.  Definir mecanismos de coordinación y de alineamiento de la cooperación internacional para 
apoyar la implementación de la política 

8. Aprobación de las versiones consecutivas del documento de la política agrícola 
centroamericana, previo a ser presentadas al Consejo de Ministros del CAC 

 
FUNCIONES A NIVEL REGIONAL/NACIONAL 
 
9. Definir los instrumentos que se utilizarán a nivel regional y nacional para la implementación de 

la política  
10. Definir el procedimiento de seguimiento, evaluación, revisión y ajuste de la política 
 
FUNCIONES A NIVEL NACIONAL 
 
11. Mantener permanentemente informados a los Ministros de Agricultura, a nivel individual como 

a nivel de Consejo, sobre la evolución del trabajo para la formulación de la política 
12. Recopilar y aportar la información nacional que se requiera para la formulación de la política 
13. Participar en reuniones regionales convocadas por la Secretaría del CAC durante el proceso 

de formulación de la política 
14. Participar en audioconferencias, videoconferencias y foros electrónicos que sean necesarios 

realizar durante el proceso de formulación de la política  
15. Organizar y presidir los Talleres de Consulta a nivel de cada país miembro, así como apoyar y 

revisar la sistematización de los resultados de dichos eventos 
16. Apoyar la organización y desarrollo de reuniones ministeriales intersectoriales necesarias para 

consultas y coordinación de determinadas áreas de política 
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Anexo  2 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE  ASESOR INTERNACIONAL EN 
POLÍTICAS AGRÍCOLAS DE ÁMBITO REGIONAL 

 

Modalidad del Contrato:  Prestación de Servicios Profesionales de consultoría 

Tiempo de contratación: 10 semanas distribuidas según cronograma de actividades  

Período de Contratación: El Asesor acompañará el proceso de formulación de la política 
agrícola centroamericana hasta su aprobación por el Consejo de 
Ministros del CAC 

Modalidad de trabajo:  Visitas de asesoramiento directo en Centroamérica, reuniones 
con el grupo de trabajo, grupos técnicos, Secretaría del CAC y 
organismo de apoyo.  Revisión de documentos, atención de 
consultas y preparación de informes escritos 

Requisitos:  

• Nivel académico de maestría o doctorado con especialidad en economía, ciencias políticas o 
derecho internacional 

• Mínimo 15 años de experiencia profesional  
• Experto internacional en políticas agrícolas, con amplia experiencia en la formulación, análisis, 

seguimiento y ejecución de políticas agrícolas comunitarias en procesos formales de 
integración económica 

• Conocimiento de la realidad de la agricultura y del medio rural centroamericano, así como de 
su entorno regional e internacional 

• Conocimiento del proceso de integración económica centroamericana y del marco jurídico 
relevante para el establecimiento de políticas sectoriales comunitarias (instrumentos del 
Sistema de la Integración Centroamericana tales como el Protocolo de Guatemala, el 
Protocolo de Tegucigalpa, etc.) 

 
Objetivo de la consultoría: 
 
Asesorar al Consejo Agropecuario Centroamericano, su Secretaría Ejecutiva y al grupo de trabajo 
constituido por los Directores de Política de los Ministerios de Agricultura, así como los 
organismos de apoyo,  en el proceso de formulación de la política agrícola centroamericana. 
 
Actividades a realizar: 
 
• Hacer aportes de carácter conceptual y operativo en materia de: i) modelos de políticas 

comunes, con énfasis en el sector agrícola y ii) experiencias de elaboración e implementación 
de políticas regionales en el sector agrícola. 

 
• Participar en reuniones presenciales con el Consejo de Ministros del CAC, personal de la 

Secretaría del CAC,  reuniones del grupo de trabajo, u otras instancias, según lo determine 
este último, dentro del calendario de visitas a la región. 
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• Atender consultas a distancia que puedan ser formuladas por el grupo de trabajo y/o la 

Secretaría del CAC por correo electrónico,  audioconferencia u otro medio. 
 
• Identificación de las circunstancias de distinta índole que dificultarían la implementación de la 

política agrícola regional y recomendaciones para enfrentarlas. 
 
• Proponer guías para la definición de áreas e identificación de instrumentos de políticas 

regionales. 
 
• Recomendar mecanismos, indicadores, sistemas de información, para el seguimiento y 

evaluación de la implementación de la política. 
 
• Proponer bases o criterios para establecer niveles o etapas de profundización en la ejecución 

de la política agrícola regional. 
 
• Proponer mecanismos y  guías para el proceso de consulta de la propuesta de política con 

actores relevantes del sector agropecuario, tanto del sector público, privado como de la 
sociedad civil. 

 
• Revisión de avances en el documento principal de la política y documentos de apoyo y ofrecer 

recomendaciones u orientaciones para mejorarlos o encausarlos adecuadamente. 
 
Cronograma de visitas a Centroamérica: 
 

Visita Duración esperada 

Visita 1 (antes de finalizar la Fase 
preparatoria e inicio de la Fase 1) 

2 semanas 

Visita 2 (antes de finalizar la Fase 
1 e inicio de la Fase 2) 

2 semanas 

Visita 3 (antes de finalizar la Fase 
2 e inicio de la Fase 3) 

2 semanas 

Visita 4 (antes de finalizar Fase 
IV) 

1 semana 
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Anexo 3 
 

CRONOGRAMA GENERAL 
 

Actividad 2005 2006 

 Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct 

Responsables Organismos de 
Apoyo 

Fase preparatoria              
Validar y completar grupo de 
trabajo-GT 

X           SCAC  

Revisión, ajuste y aprobación  
de Términos de Referencia-
TR 

X           GT SCAC/RUTA/IICA 

Definición de ofertas de 
cooperación de IICA y RUTA  

X X          GT/SCAC RUTA/IICA 

Elaboración y asignación de 
presupuesto por parte de la 
SCAC 

X           SCAC IICA 

Identificación de candidatos 
para Asesor Internacional 
para la elaboración de la 
política 

 X          SCAC RUTA 

Selección y contratación de 
Asesor 

  X         GT RUTA/SCAC 

Contactos formales con 
SIECA y SG-SICA para 
coordinar con proyectos 
ADAPCCA y PAIRCA  

 X          SCAC  

Preparación de capítulos 
iniciales de la política y 
propuestas de áreas de 
trabajo 

 X X         SCAC/RUTA/IICA/ 
Asesor 

Internacional 

SIECA/ SG-SICA 

Fase I: Definición, 
priorización de áreas y 
formulación de lineamientos 
en cada una de ellas 

             

Segunda Reunión GT para 
ajustar, aprobar avances y 
determinación de las áreas de 
política que contendrá la 
política 

   X        GT /SCAC/ 
Asesor 

Internacional 
 

RUTA/ IICA 

Identificación de Grupos 
Técnicos por área de política 

   X        GT SCAC/RUTA/IICA 

Definición de términos de 
referencia y conformación de 
los Grupos Técnicos 

   X        GT/Asesor 
Internacional 

SCAC/RUTA/IICA 
Organismos 

especializados 
Elaboración de propuestas de 
Grupos técnicos 

   X X       Grupos Técnicos Organismos 
especializados 

Presentación de propuestas 
de los Grupos Técnicos 

    X       Grupos Técnicos/ 
Asesor 

Internacional 

Organismos 
especializados 

Consolidación de las 
propuestas de los Grupos 
Técnicos y preparación del 
planteamiento general de PAC 

    X       GT/Asesor 
Internacional 

SCAC/RUTA/IICA 

Presentación del 
planteamiento general de la 
PAC al Consejo de Ministros 
del CAC 
 

    X       GT/Asesor 
Internacional 

SCAC/RUTA/IICA 
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Actividad 2005 2006 

 Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct 

Responsables Organismos de 
Apoyo 

 
 
Fase II: Definición de 
instrumentos y acciones 
específicas para la 
implementación de la PAC 

             

Definición de instrumentos, 
acciones específicas para la 
implementación de la PAC en 
cada área seleccionada 

     X X     GT/Grupos 
Técnicos/ 

Asesor 
Internacional 

SCAC/RUTA/ IICA/ 
Organismos 

especializados 

Definición de mecanismo de 
coordinación y alineamiento 
de cooperación internacional y 
regional  

     X X     Grupo Técnico de 
CI 

SCAC/RUTA 

Elaboración versión completa 
de propuesta de la PAC 

       X    SCAC/RUTA/IICA/ 
Asesor 

Internacional 

SCAC/RUTA 

Tercera Reunión GT para 
ajustar y aprobar propuesta 
integral de la PAC 

       X    SCAC 
GT 

RUTA/IICA 

Presentación de la PAC al 
Consejo de Ministros del CAC 
para validación inicial 

       X    GT SCAC/RUTA/IICA 

Fase III: Proceso de 
Consulta 

             

Consultas nacionales         X X  GT SCAC/RUTA/IICA 
Consulta regional          X  GT SCAC/RUTA/IICA 
Ajuste de la propuesta con 
base en las consultas 

         X  GT/Asesor 
Internacional 

SCAC/RUTA/IICA 

Fase IV:  Aprobación y 
difusión 

             

Presentación al CAC de 
propuesta de PAC 
incorporando resultado de 
consultas 

          X GT/Asesor 
Internacional 

SCAC/RUTA/IICA 

Presentación Consejos 
Ministeriales Intersectoriales 

           CAC/GT SCAC 

Presentación a Presidentes 
Centroamericanos 

           CAC/GT SCAC 

Publicación del documento            SCAC  
Eventos nacionales y regional 
de difusión  

           GT SCAC/RUTA/IICA 

 


